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PERÚ Ministerio  

del Ambiente 

Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el 
Estado 

 

Dirección de Gestión de 
las Áreas Naturales 
Protegidas 

Lima, 03 de marzo de 2023 
  
OFICIO N° 0474-2023-SERNANP-DGANP 
  
Señora 
URSULA DESILU LEON CHEMPEN 
Viceministra de Pesca y Acuicultura 
Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura 
Ministerio De Producción 
Presente. – 
 

Asunto       :  
 

Designación de representantes del SERNANP ante el 
Sistema Nacional de Acuicultura - SINACUI. 

 

Referencia: OFICIO Nº 00000071-2023-PRODUCE/DVPA 
 

 

Es grato dirigirme a usted, para saludarla y en atención al documento de la referencia, 

donde solicita al SERNANP la designación de sus representantes ante el Sistema Nacional 

de Acuicultura – SINACUI. 

 

En ese sentido, se remite la RESOLUCION PRESIDENCIAL N° 075- 2023- SERNANP 

mediante la cual se designa a los representantes del SERNANP, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

 

 Titular : María Lily Zapana Cutipa 

Especialista de la Unidad Operativa Funcional de Manejo de    

Recursos en ANP -DGANP-SERNANP 

 Alterno:  Germain Mauro Pozo López 

Especialista de la Unidad Operativa Funcional de Gestión Ambiental 

en ANP -DGANP -SERNANP 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

consideración. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
DEYVIS CHRISTIAN HUAMÁN MENDOZA 
Director de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas 
SERNANP 
 
Para visualizar los adjuntos del presente documento, ingrese al siguiente link: 
http://foldersgd2.sernanp.gob.pe/index.php/s/UDaIb32UcfzXajP 
 
DCHM/CSR/MLZC 
CUT N° 5356- 2023 
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